
Evolución del Gasto en Ayudas al Estudio 
 
 
El Gobierno Socialista ha aumentado el presupuesto destinado a becas 

y ayudas al estudio desde 2004 a 2007 en un 80%, lo que ha permitido 
mejorar la cuantía de la becas durante la legislatura en un 20%. Ahora 
hay más familias que pueden acceder a ayudas para el estudio. 
 
 

 



Evolución de la educación de cero a tres años 

 
Se ha incrementado de manera notable la tasa de escolarización de cero 
a tres años. Las plazas se han incrementado en más de un 50% en esta 
legislatura. 
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Evolución del número de becarios del MEC 
 
Con el PP descendió el número de becarios un 8% . Con el PSOE suben 
un 20% los presupuestos para becas han aumentado un 80%. 
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4. Compromisos para seguir mejorando la educación 
 

 
 
• Propondremos un gran acuerdo social para la Educación. 

Como primer paso abriremos un gran diálogo con las 
Comunidades Autónomas, con los Ayuntamientos, con los distintos 
sectores educativos, para diagnosticar la situación de nuestra 
educación y definir con precisión los objetivos. Estas conclusiones 
tendrán como destino una Conferencia de Presidentes que dará 
un impulso político sin precedentes a la política educativa en 
España.   

 

• Generalizar la oferta educativa de cero a tres años para que 
pueda acceder a una plaza todo aquel que lo solicite. Para ello 
crearemos 300.000 plazas en la siguiente legislatura. Esta etapa 
educativa ha sido regulada por la LOE y está demostrado que es 
fundamental para la prevención del fracaso escolar, mejorar el 
rendimiento académico del estudiante y mejorar la sociabilidad de 
los niños y niñas en las etapas más tempranas.  

 
• Daremos el impulso definitivo a la enseñanza del inglés en España. 

El gran objetivo es que, en diez años, todos los jóvenes, al 
acabar la enseñanza obligatoria, puedan usar ordinariamente 
el inglés como lengua de comunicación y de trabajo. Para ello, en 
cinco años, desarrollaremos en inglés el 15% del total de las 
actividades de su horario escolar. Para ello se pondrán en 
marcha las siguientes medidas: 

 
• Nuevos cursos de iniciación al inglés para 4.000 profesores 

de educación infantil y nuevos Programas de 
perfeccionamiento intensivo para 20.000 profesores 
españoles a realizar en países de lengua inglesa, 
preferentemente Reino Unido y Estados Unidos.  

 
• Nuevos Programas para que 400.000 jóvenes españoles al 

año, perfeccionen su inglés durante un mes en países de 
lengua inglesa. 

 
• Contratación a tiempo parcial a 12.000 profesores y 8.000 

auxiliares de lengua inglesa nativa, con el objeto de apoyar el 
trabajo educativo en inglés, realizar en esa lengua actividades 
diversas de los centros. 

 
 
 
 

 



• Extensión de los planes de refuerzo y apoyo (PROA) para que 
lleguen a todos los alumnos de educación primaria y secundaria 
obligatoria que lo necesiten. Crearemos un fondo específico para el 

desarrollo de planes especiales de actuación en aquellas zonas 
con mayor índice de fracaso y abandono escolar prematuro. 

 
• Potenciaremos la elaboración y desarrollo de planes de fomento 

de la lectura, como herramienta imprescindible para la adquisición 
de las competencias básicas de la educación.   

 

• En educación post-obligatoria nos proponemos aproximarnos al 
objetivo europeo para el año 2010 que señala que el 85% de los 
jóvenes de 18 a 24 años deben tener la formación de bachillerato o 
formación profesional de grado medio. Para ello crearemos becas 
para que los jóvenes menores de 24 años que estén 
trabajando y no tengan la titulación básica, puedan completar su 
formación.  

 
• Crearemos ayudas a empresas para ofertar contratos de trabajo 

para menores de 24 años, que incluyan una parte del tiempo 
dedicado a la formación necesaria para obtener la titulación básica.  

 
• A partir del próximo curso habrá una oferta amplia y atractiva de 

los nuevos Programas de Cualificación Profesional Inicial, para 
atender a estudiantes en riesgo de finalizar la educación obligatoria 
sin obtener el título de graduado. 

 
• Estableceremos un programa de becas-salario para fomentar la 

continuación de estudios a quienes por razones económicas corran 
riesgo de abandonar los cursos de bachillerato y formación 
profesional. 

 

• La excelencia en educación: Debemos atender al éxito escolar y 
al aprovechamiento de las potencialidades de todos los alumnos.  
Impulsaremos un programa de alto rendimiento académico 
dirigido al alumnado con mejores resultados en las distintas áreas 
de conocimiento. 

 

• La formación y el aprendizaje a lo largo de la vida. Queremos 
acercarnos  al objetivo europeo para el año 2010, que señala que 
la participación en el aprendizaje de personas adultas debería ser 
del 12,5 %. Flexibilizaremos la oferta de formación permanente 
para que se adapte a las circunstancias y horarios de los adultos, 
estableciendo sistemas modulares, aumentando la oferta de 
educación a distancia con los avances tecnológicos existentes. 
Habrá acuerdos con empresas para fomentar el estudio a tiempo 
parcial de jóvenes empleados que no tengan un título superior al 
de la educación obligatoria. También estableceremos un sistema 
de validación y acreditación de la experiencia adquirida, que 



permita el reconocimiento de las competencias desarrolladas en el 
trabajo y la posibilidad de continuar formándose. 

 
• Igualdad de acceso. Reforzaremos el papel de las Comisiones de 

Garantías de Escolarización para conseguir la asignación 

equitativa del alumnado entre todos los centros públicos y 
concertados.  

 

• Becas. Nuestro objetivo es que el 50% del alumnado de 
bachillerato y formación profesional reciba algún tipo de ayuda 
al finalizar la legislatura.  

 
• Necesitamos centros que funcionen bien para que cumplan sus 

objetivos con eficacia, y ningún centro puede funcionar bien si 
no gira fundamentalmente en torno a sus profesores. 
Profesores motivados, porque bien formados ya lo están, y 
profesores dotados de la autoridad docente necesaria y 
debidamente apoyados y protegidos en el ejercicio de su 
función.  

 
• Nos hemos comprometido a alcanzar un nuevo acuerdo con el 

profesorado, plasmado en un Estatuto Docente, que 
promueva el reconocimiento profesional y social de la labor 
docente, que garantice un sistema de incentivos salariales y 
profesionales y un modelo de acceso y de carrera profesional 
que contribuya, desde la práctica, a asegurar un compromiso 
con la mejora de la calidad de la enseñanza. 

 
• Apoyo a los equipos de dirección. Incentivos laborales y 

profesionales, recursos para el ejercicio de la función directiva. 
 

• Autoridad docente, convivencia, participación y valores 
democráticos. Esa es la ecuación que queremos. Derechos y 
deberes, y medios para exigir su cumplimiento y su respeto. 

 
 

 
 
 
 






